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VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 31 de Octubre de 2016 el
Informe N" 152-2016-MDJH-DAAS. el Informe N° 351-2016-MDJH-SGDSE, de la Sub Gerencia de Desarrollo Social y Económico y
el Proveído N" 845-2016-A. respecto de la inscripción de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter en el Concurso Premio Nacional
"Sello Municipal" incluir para crecer. Gestión Local para las personas Segunda Edición, y;

CONSIDERANDO
Que. de conformidad a lo dispuesto en el articulo 194° de la Constitución Política del

Perú, modificada por la Ley de Reforma Constitucional, Ley ND 27680, las Municipalidades son los órganos de Gobierno Local los
mismos que tienen Autonomía Política Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia,

Que el Articulo 41" de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece
que los acuerdos son decisiones que loma el Concejo Municipal, referentes a asuntos específicos e interés publico, vecinal o
institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
institucional;

Que el articulo 87° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, las
Municipalidades Provinciales y Distritales, para cumplir su fin de atender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer otras
funciones y competencias no establecidas específicamente en la presente Ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades
y en tanto o dichas funciones no estén reservadas expresamente a otros organismos públicos de nivel o nacional, asi mismo, el
numeral 3) y 23) establece que son atribuciones del Alcalde, entre otras ejecutar, los Acuerdos del Concejo Municipal bajo
responsabilidad, y celebrar los actos, contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones,

Que. mediante el Informe N" 152-2016-MDJH-DAAS la Jefe del Departamento de
Asistencia Alimentaria y Salud de la Municipalidad y responsable de lo que es el Sello Municipal, hace conocer que en esta Segunda
Edición se presenta una serie de desafios y a la vez una sene de oportunidades que aportará al crecimiento personal y la mejora en
la prestación de los servicios dirigidos a la población. Por lo que se debe organizar los equipos de trabajo a nivel de la municipalidad
según los indicadores, esto de acuerdo a ta Primer Encuentro Regional, realizado los días 17 y 18 de octubre de 2016, donde se
compartió la información y herramientas para el logro de metas;

Que. asimismo, se han realizado modificaciones en las Bases de la Segunda Edición
2016 - 2017 del Premio Nacional "Sello Municipal "INCLUIR PARA CRECER, Gestión Local para las Personas" las cuales fueron
publicadas en el Diario Oficial El Peruano con la Resolución Ministerial N" 217-2016-MIDIS Las modificaciones responden a
considerar el indicador emblemático del pais, lucha contra la desnutrición infantil y anemia, los periodos de repone, tanto de avance
como de evaluación final; el cronograma de trabajo; entre otros,

Que. el Pleno del Concejo Municipal ha tomado conocimiento de la linea de base
aclualizada correspondiente al distrito, asi como sel tomado conocimiento de las metas actualizadas programadas al distrito en el
marco de la participación en el Premio Nacional Sello Municipal Incluir para Crecer, expresando el deseo de continuar con el
compromiso asumido para la mejora de la gestión edil a favor de servicios de calidad para la población, de acuerdo a las Bases del
Premio", esto para conocimiento e implementación en el marco de la inscripción y aceptación de las Bases de Sello Municipal;
El premio SELLO MUNICIPAL, será un distintivo que se utilizará en la documentación y página web que indica que es un municipio
eficiente,

Que, de la revisión de la propuesta de participar en la Segunda edición del Concurso
Nacional Sello Municipal, se tiene que la finalidad del mismo es la mejora de la gestión edil a favor de servicios de calidad para la
población, de acuerdo a las Bases del Premio" es por ello que se hace necesario participar en esle concurso;

Que. estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica
,de Municipalidades, Ley NQ 27972, con el voto unánime del pleno del Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria de fecha 31 de Octubre

• de 2016, se aprobó el siguiente
ACUERDO:
Articulo 1" - AUTORIZAR al señor Alcalde para que presente la inscripción de la

Municipalidad Distrital Jacobo Hunter a la segunda edición del Premio Nacional "Sello Municipal INCLUIR PARA CRECER
Gestión Local para las personas".

Artículo 2° - ACEPTAR las metas asignadas al distrito, correspondiendo el
cumplimiento de los indicadores del segundo nivel del Sello Municipal, y promover acciones para cumplirlas Las metas asignadas al
distrito; son las que a continuación se describen

RESULTADOS

NUTRICIÓN Y
DESARROLLO
INFANTIL
TEMPRANO

PRODUCTOS

Niñas y niños menores
de 12 meses cuentan
con acceso oportuno a
la identidad.
Niñas y Niños de 0 a 5
años del distrito están
identificadas/os en el
padrón nominal del
distrito

INDICADORES

Porcentaje de niñas y niños menores de
12 meses que cuentan con DNI. que
iniciaron dicho trámite antes de los 30
días después de su nacimiento.
Porcentaje de niñas y niños menores de
12 meses que están registradas/os en el
padrón nominal del distrito
Porcentaje de niñas y niños de 0 a 5
años que cuentan con ubigeo y nombre
del centro poblado de procedencia
registrado en el padrón nominal.

LINEA
DE

BASE

7441%

75.00%

98 00%

AVANCE
DE MFTfl

META ANUAL

79.16%

77.22%

98 00%

8091%

80.00%

98 00%
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DESARROLLO
INTEGRAL DE LA
NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA

INCLUSIÓN
'ECONÓMICA

PROTECCIÓN DE
LAS PERSONAS
ADULTAS
MAYORES

Población Informada

prevención de la

Niñas y Niños de 0 a 5
años cuentan con un
espacio público de
juego.

Adolescentes cuentan
con oportunidades de
Participación para su
desarrollo integral.

Población accede al
sistema financiero

Ampliación del Acceso

Personas adultas
mayores participan en
acciones que
contribuyen a su
protección,
revaloración y
autonomía.

Porcentaje de niñas y niños de 3 a 5
años que cuentan con registro de
institución educativa en el padrón
nominal
Ordenanza Emitida por la Municipalidad
que declare como prioridad la lucha
contra la desnutrición crónica y anemia
infantil

Número de actividades informativas para
la prevención de la desnutrición y anemia
realizadas en el distrito, reportadas al
Sello Municipal.

Espacio público de juego instalado en
la primera edición cumple con las 2
condiciones que aseguren su buen uso
y mantenimiento (infraestructura segura
para su uso y organización de la
comunidad] reportado al Sello
Municipal
Ordenanza Municipal que constituye un
Consejo Consultivo de niñas, niños y
adolescentes enviadas al MIMP.

Decreto de Alcaldia que aprueba el
reglamento del CCONNA. elaborada
con la participación de las Niñas, Niños
y Adolescentes, reportada al MIMP.
Numero de transacciones realizadas por
el agente corresponsal municipal

Número de ferias de la Chacra a la Olla
realizadas en el distrito a cargo de
productores agropecuarios a mercado
local
Municipalidad cumple tres condiciones
para la implementación de Saberes
Productivos en el distrito (i. Resolución
de Alcaldía de conformación del Equipo
Técnico Municipal, ii. Plan Anual de
Trabajo para el periodo 2016 - 2017 y.
iii Documento de la municipalidad
precisando el lugar designado para las
actividades con adultos mayores)
comunicadas a PENSIÓN 65.
Número de actividades locales
realizadas por la municipalidad para
identificar, registrar y transmitir los
saberes productivos, comunicadas a
Pensión 65
Número de actividades de difusión
pública sobre saberes recuperados
realizadas en el distrito comunicadas a
Pensión 65.
Ordenanza Municipal aprobada que
crea el Cenlro Integral de Atención al
Adulto Mayor (CIAM) reportada a
MIMP.
Decreto de alcaldía que aprueba el
reglamento de funcionamiento del
Centro Integral de Atención al adulto

4.71%

0

0

0

0

0

0

0

0

0

49.86%

Meta a 31
Diciembre
2016 solo

este
indicador

1

2

1

1

10

1

1

95.00%

4

2

1

3

20

3
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ENTORNO DE
CALIDAD DE VIDA

U

Municipalidades
gestionan servicios de

por centro poblado

Familias con
Clasificación
Socioeconómica
Oportuna

Municipalidades
gestionan servicios
para las personas
con discapacidad

mayor (ClAM) en el distrito reportado a
MIMP,

Kepoik1 ' , '(u control ciol cloro roMdunl
en los puntos críticos del sistema de
agua realizadas por la municipalidad

Número de centros poblados del distrito
que cuentan con encuesta de
diagnostico sobre abastecimiento de
agua y saneamiento aplicadas y
registradas en el aplicativo web del
Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento.
Número de centros poblados con
Juntas Administradoras de Servicios de
Saneamiento (JASS) formalizadas en la
primera edición que cumplen los
requisitos de su formalización
reportadas en el aplicativo de PNSR
Número de Juntas Administradoras de
Servicios de Saneamiento (JASS) que
cuentan con diagnóstico de agua y
saneamiento que se formalizan y son
reportadas en el aplicativo del PNSR
Número de centros poblados rurales en
el distrito que han incrementado el
número de hogares que cuentan con
Clasificación Socioeconómica

Porcentaje de Declaración Jurada de
formato S100 recepcionadas en la UCF
dentro de los Á 10 días siguientes a su
emisión

Ordenanza municipal que crea la
Oficina Municipal para la Atención de
las personas con discapacidad
(OMAPED) reportada a CONADIS
Resolución de alcaldía que aprueba ios
perfiles del personal integrante de la
Oficina Municipal para la Atención de
las Personas con Discapacidad
(OMAPED) reportada al CONADIS,
Listado de peisonas en ul distrito que
requieren ser evaluadas para
determinar su situación de
discapacidad enviado a CONADIS.

0

0

99,16%

0

0

3

0

90 00%

1

8

0

95%

1

Articulo 3" - NOMBRAR como persona responsable del Sello Municipal a IA Sra Lie
Esther Flores Chirinos. Jefe Encargada del Departamento de Asistencia Alimentaria y Salud de la Municipalidad Distrital Jacobo
Hunter, asignándole como primera tarea realizar las acciones descritas en las bases para concretar la inscripción de la municipalidad
al Premio Nacional "Sello Municipal INCLUIR PARA CRECER Gestión local para las personas".

Articulo 4°.- Encargar el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo Municipal a
la Gerencia Municipal asi como a las instancias correspondientes

Regístrese, comuniqúese y cúmplase

J09E/M. TORANZO CONCHA
ECRETARIO GENERAL


